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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



UN Po] ' ] E nl E | 

m 
  

—
—
 

m 

  

 



  

  

  

HACEN OS CÓNYUGES ENRIQUE JAVIER RCMERO OCHOA Y CARLA 

CRISTINA LIMA SILVEIRA ROMERO ¿TT TT 

En la Ciudad de Guayaquil, República del E í el ocho del 

mes de Enero del año dos mil ocho, apké mí, Doctor Cristian 

Quiñónez 'Basantes, - Notario Primero del Cantón Guayaquil 

Interino , comparecen : los cónyuges Sr. ENRIQUE JAVIER ROMERO 

OCHOA con cédula de ciudadanía número cero siete cero dos 

cinco dos seis siete siete guión tres y CARLA CRISTINA LIMA 

SILVEIRA ROMERO con cédula de identidad número cero nueve tres 

cero cuatro cuatro ocho nueve dos guión tres y pasaporte No. 

CV seis tres tres cinco siete cero, ecuatoriano y brasilera 

respectivamente, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer, doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura de Capitulaciones 

Matrimoniales, a la que proceden .. su propia y libre 

voluntad y que para su otorgamiento me presentaron la 

siguiente minuta, del tenor siguiente.— SEÑOR NOTARIO.- 

Sírvase incorporar en el Registro de Instrumentos públicos a 

su cargo la presente minuta del tenor siguiente.- PRIMERA: 

CCMPARECTENTES: Camparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura «Pública, Jos cónyuges Sr: ENRIQUE JAVIER RCMERO 

CCHOA con cédula de ciudadanía número cero siete cero dos 

1
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profesión ingeniero y ama de casa, respectivamente, 

domiciliados en el cantón Guayaquil, y con capacidad. legal y 

suficiente cuan en derechos se requiere para esta clase de 

actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ 2.1. Los comparecientes 

declaran y reconocen haber contraído matrimonio en fecha ocho 

de noviembre de dos mil cinco, en la ciudad de Acarau, de la 

República Federal de Brasil. Dicho matrimonio que fue 

sd Sl E ISA Erica de ies, del _regietas 

Civil de la República del Ecuador, en fecha veintidós de 

diciembre de dos mil. siete, mediante Acta No. cuatro cero uno 

siete, ¡página «once :del Tam once de Inscripciones de 

Matrimonios. 2.2. Es intención del cónyuge Sr. ENRIQUE JAVIER 

ROMERO CCHOA adquirir con «su' peculio, kajo su riesgo y 

| responsabilidad, los siguientes bienes muebles: 2.2.1. 

Acciones de la compañía FORJAHIERRO S.A. de nacionalidad 

ecuatoriana, constituida mediante Escritura Pública de fecha 

veinticinco de junio de dos mil siete ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Felipe 
Iturralde Dávalos e inscrita en el Registro Mercantil el 

primero de agosto del dos mil 'siete, la “mencionada compañía 

con sede en la ciudad de Quito, en las calles De los Mortiños 

E catorce -— ciento cincuenta y de Las Uvillas. CLAUSULA 
11d 04 ¿l Aa e sd 

TERCERA:  CAPTTULACIONES MATRIMONIALES. Con estos 

2  



  

  

    

    

  

  

  

2.2.1. de la Cláusula Segunda de este instrumento, los mismos 

que serán adquiridos con posterioridad a la celebración de 

este instrumento, por el Sr. ae 2 AÑO CNA con 
su propio 'peculio y en forma individual y que, par ende, 

ingresarán a su patrimonio propio y ( separado, Y serán en 

consecuencia de propiedad única y calpe de este última. 

3.2. De la misma manera, todos los réditos y frutos, 

pensiones, dividendos, utilidades, plusvalías, intereses y 

lucro de cualquier índole o naturaleza que generen o provengan 

de los bienes muebles objeto de las presentes Capitulaciones 

Matrimoniales, serán de beneficio e ingresarán al patrimonio 

propio y. separado del Sr. ENRIQUE JAVIER ROMERO CCHCA, y, en 

consecuencia, serán de su Única y exclusiva propiedad. 3.3. 

Como consecuencia de lo anterior, se excluirán y no entrarán a 

componer el haber social, las cosas y bienes muebles oO 

inmuebles que el Sr. ENRIQUE JAVIER ROMERO CCHOA adquiriese 

con emolumentos, beneficios y dineros generados o provenientes 

de los bienes cbjeto de estas Capitulaciones Matrimoniales, 

ingresando ' y a al patrimonio individual del Sr. 

ENRIQUE JAVIER ROMERO CCHOA, 3.4. Corresponderá en forma 

individual y única ¡al Sr. ENRIQUE JAVIER ROMERO OCHOA la 

adninistración de | los bienes objeto . de la presente



o, "o. 
independiente de propiedad del Sr. 

se soliciten” 'para lo cual se podrá solicitar el auxilio; «de la l 

fuerza pública, El “laudo O; resolución “del. «tribunal 'y de: 

LO > NAS ULLalLe EL JUaLLIMOLJO, 10 Ppouitalri 
, q : 

SEL | PeLocyYyuLucio 

en los ¡pienes que formen el patrimonio: separado e 

ENRIQUE JAVIER ROMERO  ' 

OCHOA. CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. Los: comparecientes 

  

quedan autorizados para proceder a anotar (las presentes 

Capitulaciones Matrimoniales al margen del Acta de Matrimonio “4 

correspondiente. CLAUSULA QUINTA: ARBITRAJE.- En caso: de que 

se suscitaren divergencias relacionadas con «la interpretación 

y/o ejecución y/o perfeccionamiento del presente acuerdo y que 

no pudieren las partes 

renuncian fuero y domicilio sanetiéndose al Arbitraje de 

ser solucionadas  amigablemente,   
Derecho de conformidad con el procedimiento y demás normas 

establecidas en la ELE de Arbitraje y Mediación «publicada en 

el Registro Oficial No. ciento cuarenta y cinco de cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, por lo que las 

partes Pila a la jurisdicción. ordinaria. La demanda. «se 

presentará ante la Cámara. de, Comercio de la ciudad | ds Quito 

cuyo panama competente nombrará tres árbitros . quien 

aplicará este contrato. Como ley de las partes; el ¿lugar del 

arbitraje tendrá: lugar en la ciudad de Quito. + Las partes . 

autorizan la Aci de medidas Mrelares O provisorias que 
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NACIONALIDAD BRASILERA 
sExO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
ROMERO OCHOA * 

ENRIQUE JAVIER , FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL: ECUADOR 38) 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ns 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

. 10.093044892-3.. 

      be,     . rtblo ] al   del 1h | 

: INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
+ SECUNDARIA A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE pe 
; -DA-SILVEIRA JOSE PAULA 

    

        
   
    

    

APELLIDOS Y NOMBRES DETAM MADRE: 

1. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: : 
y GUAYAQUIL . 
: 2007-12-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN zo = 
- 2019-12-19 rea AENA    

  

¿ CORP. dl ¡CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

e 2) 3 
801129F191219ECU<<<<<<<<<<<é<< E 
LIMA<SILVEIRA<ROMERO<<CARLAFCR 
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: z rie 

A o AA KÁ A 
nn ; 

NY EXPEDIENTE: E 
A a 

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 19/12/2007 

“yALno HASTA 
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para la validez de esta escritura. Ab. Edison' Carrera C. 

Matrícula No. 3055 CAG .- leía esta escritura de principio a 

| fin por mi el Notario en alta voz a los oto tes estos la 

| 9 — aprueban en todas sus partes y se af , Yatifican y firman 

| | ) 
10 en unidad de acto conmigo el Notario 38 todo lo cúal doy fe .- 
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 JJ
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18 Carla Cristina Lima Silveira Romero 
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De mi consideración. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía METALQUALITY ECUADOR S.A. celebrada el día 05 

junio del 2017, lo eligió como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de DOS AÑOS. / 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial. y extrajódicial de la Sociedad sus 

atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos 

sociales de METALQUALITY ECUADOR S.A., constituida mediante escritura pública otorgada el 2 

de abril del 20034Gnte el Notario Vigésimo sextodel Cantón Quíto, Dr. Gabriel Terán Guerfero 

aprobada por la Superintendencia de Compañías míediante Resolución No.03.0,11.1778del 14 dé 10 

mayo del 2003 SANscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, 23 de mayo del 2003. /_ 19 o 

Muy atentamente, 

Henry José Yandún Ochoa 

Presidente de la Junta General Extraordinaria 

Y Universal de Accionistas 

A los 31 días del mes de Octubre del 2017, en la ciudad de Saf Franciseo de Quité, Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de METALQUALITY ECUADOR SA. y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

Lo. 
enry Javier Yandun Cárdenas Z” 

C.C. 1704437316 Y
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NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17149 
  REGISTROS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALQUALITY ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | YANDUN CARDENAS HENRY JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: 1704437316 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM4. 1578 DEL 23/05/2003 NOT. 26_DEL 22/04/2003.-  DZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOpCAcÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, Los CAÑOS QUE SE ANGENT 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRSIÓN, s SEGÚN VEpYoRMATIVA VIGENTE. 
  2 

     
   

   
RA” JOHANNA ELIZABETH CONTÉS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ES 
A DE EMÍSIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL M 

a 

aro DE 2017 

T
T
 

RAS LOPEZ | DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015] 

B SÉGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ, QuiTo o 

Cantón OS 

( 

  

  

N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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De mi consideración. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistés de la compañía METALQUALITY ECUADOR S.A.“celebrada el día 03/de 
€. OOO o 

junio del 2017 40 eligió como PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de DOS AÑOS. / 

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los estatutos 

sociales de METALQUALITY ECUADOR S.A/ constituida mediante escritura pública otorgada el 22 

de abril del. 2003,/ánte el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito,-Dr. Gabriel Terán Gue ser 

aprobada por la Superintendenciade Compañías mediante Resolución No.03,0.1J.1775 de 14 Je 

mayo del 2093 e inscrita ante el Registrador Mercantil del canón Quito, 23 de mayo del 2003,// 

Muyypatentamentez 

    

    

A 

Hepry Yandún Cárdenas 

Secretario de la/ Junta General Extraordinaria 

Y Universal de Accionistas 

A los 31 días del mes de Octubre del 2017. la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de PRESIDENTE de METALQUALITY ECUADOR S.A. y/prometo 

desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

Ln - Sr. Herfy José Yandun Ochoa 

C.C. 1714265970 /



NUMERO DE INSCRIPCION: 
  

      
  

  

  

  

  

      

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: METALQUAL!TY ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: YANDUN OCHOA HENRY JOSE 

IDENTIFICACIÓN: 1714265970 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM$. 1578 DEL 23/05/2003 NOT. 26 DEL 22/04/2003.- DZ | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÁN 4 / MOD FICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO) CESE ENCUENTHS ¿EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESQE INSCRÍPCIÓN; SEGÚ LA NÓQMATIva VIGENTE.   %   
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13D OVÍ ¡ÉMBRE DE 2017 
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HANNA ELIZABETH CONTRERAS Ez  ARBÉEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

R ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Qui 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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